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«Fallamos: Que estimando parcialmente el' recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Manuel Otero Matalobos, 
representado por el Procurador señor Estávez Fernández-No- 
voa, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte 
de septiembre y veinte de diciembre de mil novecientos seten
ta y ocho, debemos declarar y- declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por resoonsabilidad en la función, desde la fecha de la efec
tividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, paira su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.®

, Ln su virtud, de conformidad con lo estableoido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 

,de iciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 13 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.

1 ladrid, 29 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre
tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

83 ORDEN 111/02245/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Bartolomé Lazo Marín, 
Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Barto
lomé Lazo Marín, Sargento de Infantería, CMP, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de agosto 
y 11 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

 Fallamos: Que e®timando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Bartolomé Lazo Marin. 
representado y defendido Dor el letrado señor Sans Sans, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de tres de agosto y 
once de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de su antigüedad econó
mica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Lev cinco/mi novecientos setenta y seis, de once dé marzo, 
condenando a la Administración al pago de. las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma oon el expediente administrativo a! Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ‘ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, disonnoro que ea cumpla en SUS 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. -i.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1982 —P. D , e' Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

84 ORDEN 111/02246/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Julio Larrión Iñiguez, Sar
gento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julio La

rrión Iñiguez, Sargento de Infantería, CMP, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de octubre 
de Ii97'8 y 9 de enero de 1,979, se ha dictado sentencia con fecha 
8 de julio de 1962, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso’ conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julio Larrión Iñiguez, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de veintiséis de 
octubre d«j mil novecientos setenta y ocho y nueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, 
en consecuencia, las anulamos asimismo parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su antigüedad económica en el em
pleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de onoe de marzo, condonando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma oon el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rodo, Ic pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicc.ón Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso dé las facultades que me con
fiere el artículo 3' de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. i.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D.> el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés. ■

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra-por la Patria.

85 ORDEN 111/02247/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Goris Barcala, 
Sargento de Artillería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de ia Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Manuel 
Goris Barcala, Sargento de Artillería, CMP, quien oostula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado dei Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de sep
tiembre y 27 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 6 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto cor don Manuel Goris Barcela, 
representado por el Procurador señor F.stévez Fernández Novoa, 
contra Resoluciones de) Ministerio de Defensa de quince de sep
tiembre y veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, 
de once de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las canti ades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa, -ara su ejecución v cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá .certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

' En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 . 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1961 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en suis 
propios tórnenos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


